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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN Y 
AJUSTE DE FRACCIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

  

a cudnd de Quit, Distrito Metropolitano, Capital de a Republica 
de Ecuador, hoy dla CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, ante mi, Doctora GRACE LOPEZ MATUNURA, Notaria 
Vigésima del Canón Quito, omparcen a celbraión de a presente 
escritura de Parición, Adjudicación y Ajune de Fracciones de 
Variaciones Sociales: los señores La señora PIEDAD MAGALI 
RODAS BARSALLO, ecuntorna, mayor de ud, de estado cil 
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y personales derechos; El señor. FABIÁN PATRICIO 
SCIHRECKINGER RODAS, ecuatoriano, mayor de cdd, de estado 

civil quien comparece por sus propios y penales derechos. Los 
comparceintes son legalmente capaces pra cortar y obligan, 
omscilados enla cidad de Quito, quienes de conocer doy fe; en 
vid de haberme exhibido sus cédulas de ciadadaía. cuya copia 
fotostica agrego a esta escritura. y que previa atoización expresa. 
delos comparecientes se otine y convalida el Críficado Personal 
Único emitido porel Sistema Nacional de Identificación Ciuérdana, 
del Registro Civil, conforme o dispone el aclosetesta y ino (75) 
de la Ley Orgánica de Gestión de Hentidnd y Datos Civiles 

  

escritura sin cocción, amenazas, tomo reverencia, nl promesa 
seducción me pide que eleve a scrira públic la siguente minuta: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas su caro. 
seve Baer constar ua de Partición, Adjudicación y Ajuste de 

Fracciones de Participaciones Sociales en la compañía 
 AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LIDA., según as 
«unas siguientes: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento dela 
presente escritura pública, comparecen: A) La señora. PIEDAD. 
MAGALI RODAS BARSALLO, coo cédula de ciudana No. 
IOAG1790:, ecumorian, mayor de edad, de estado civil viuda; de 
roles secretaria, de ocupación empresaria, domiciliada en la 

ciudad de Quit; quien comparece por sus propios y personales 
derechos: como cónyuge sobreivente, on derecho a gananciales en
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«iutaduni No. 71016886, ccuatrino, mayor de edu, de estado 
vil casado con Jenny Álvaez Culul: de profesión Licenciado; de 
capación empresario, domiciliado en el Dio Metropolitano de 
Quito; quien comparece como hijo Y heredero de supade, y por sus 
propios y personales derechos; C) El señor FABIÁN PATRICIO 
SCUIRECKINGER. RODAS. hijo: del causan, con cegula de 
ciadadania No. 1710169971, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado con Silvia Cristina Sevi Sánchez con capitulaciones 
mastrimonials; de profesión Logeneto Comercial; de ocupación 
empre, domcado en el Divo Metropolita de Quito; quien 
somparece como hijo y heredero de 5u padre y por sus propios y 
personals derechos D) Y por limo imerviene la señora Piedad 
Magal Rodas Barsll, e calidad de Apoderada Especial de su hija 
CRISTINA MAGALI SCHRECKINGER RODAS, hija del 
sas, on cala de ciudadanía No. 171242960-, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada con Jorge Maio Chancay 
Rodriguez con cuptlaciones murimonals; de profesión mésico, 

domiciliada en Estados Usidos de América. Los comparecientes son 
uáils para celcbrr toda clase de actos y contentos como en derecho 

  

de raciones de participaciones de la compañía A 
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«liclas: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES... UNO 
PUNTO. UNO: La compañía AUTOPERNO. AUTOMOTRIZ. Y 
PERNOS CÍA, LTDA., e consituo con un capital suscrito y pagado 
e US$ 800.00; mediante escritura pública otorgada el 2 de julio de 

2001, ae el Dr Fabián Eduardo Solano Panmino;NotaioVigtsimo 
Segundo del cana Quit, apotada mediante Resolución de la 

¡Superintendencia de Compañía No.01.Q.14192 de 15 de octubre de 
2001, e inscrita n el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de 

úlciembre de 2001, bajo el Numero 3242, Tomo 132. UNO PUNTO. 
DOS: Antes del allcimicato del señor Jorge Josqun Seechiager 
Villarel, scecido el 23 de Julio de 2020, socio de la indicada 

Compañía, el capital social estaba distribuido dende el 16 e mayo el 
2014, de la sige manera 

e ve cine Vitor     Fl valor nominal de cda pación es de USS 10,0 dilars de los 
Estados Unidos de América. UNO PUNTO TRES: Después del 

Fallecimiento del señor Jorge Josquin Sehreckinger Vilurel el 
capital social de la indicado Compañía quedó disiuido de la 

  

  

  

            

  

'ompañía AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA. de
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conformidad con el Art. 190 dela Ley de Compañias, vigente; UNO 
PUNTO CUATRO: La soesor y herederos del señor Jorge Jonquia 
¡Sctrekingr Ville! on: señora Piedad Magali Rodas Basi. 
en calidad de cónyuge tobreviviene y con derecho gananciales enla 
sociedad conpugal; y los hijos David Eduardo, Fabián Patricio y 
Cristina Magali Sereckinger Rodas. UNO PUNTO CINCO: Con 
Fecha cio (5) de agosto del o dos mil vee (2020) la Dra Grace 
López Matabor, Notaria Vigésima del cani Qui, conceió la 
Posesión Efctiv priniviso de lor bienes del dfeto señor Jorge 
oaqun Setreciingr Villarel en favor de sus hijos los señores 
Dai Eduardo Sebreckinger Rodas, Fabián Patricio Sebreckinger 
Rodas y Cristina Magall Serecioger Rodas, dejundo a salvo el 
ere de a señor Piedad Magal Rodas Barsll, como de cónyuge. 
supe, con gananciales de la exit sociedad conyugal y de 
terceros que eventsiment podieen regalar Posesión Efectiva que e 
inscribió en el Regsro Mercal de Quito, el primera de octubre de 
2029, ajo el Número de oscrpcin 427, y Repertorio Numero 306; 
UNO PUNTO SEIS: Con fecha 2 de setiembre de 2020, los 
herederos raizaron la Declaración y Pago del Impuesto ala Renta 
sobr Merecias y Legados en el SRL, a través de Itenet UNO 
PUNTO SIETE: La Jun Geveal Universal e Socios del compañía 
 AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA, llevada a 
cabo el dla quince (13) de octubre del dos mil vet, auociz or 
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CLÁUSULA SEGUNDA: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. Con 
los. amecedentes expuestos, los herederos en las caiéades que 
intervienen, y de confomnidad con la Ley, proceden 4 realizarla 
panición y “adjudicación ee sí de las 47 paricipaciones que 
“equivalen a US$ 470.0 y que representan el 58.75% del opta dela 
“ompañia AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA. 
que on ela sucesión hereituia, de la siguente manera: 
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América. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA - Cats partipación 
en un valor nominal de US$ 10.0 dólares delos Estados Unidos de 

América, yl valor tt! dl 050 depucipación que e tnsfcren ha 
sio fdo por as pares, de comán send, en su ver nominal, sto 
“sea sama tl de CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ $40) CLÁUSULA QUINTA: 

NUEVA ESTRUCTURA DEL CAPITAL.- Luego del ajuste delas 
ncioes de las paticipacines el capital social de 1 comparta 
AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA, queda 
stribldode a siguente manera evoosssss 

     
  

HE 

91 
A Ll 

E To apra 
declaran que neta el total comenido delas salas que preceden 
por ser hechas en Beneficio de sus propios intereses. CLÁUSULA 
SÉPTIMA: GASTOS- Los gustos que demanden la celebración y 

logalización del presente coat, sera de cuenta del señora Piedad 
Magall odas Basalo CLÁUSULA OCTAVA: INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACIÓN.- Registradas la parió, adjudicación y ajuste de 
ls dels facciones de las participaciones mencionada ola ella 

tercera anterior, en los respectivos bros socials de la Compañía y 

Notario Vigésimo Segundo de Quito, sentar razón de e 
de parición, adjudicación y ajuste de las fac 
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parácipaciones al margen dela muriz de la situa de constitución 
de la Compa; a su vez el señor Registrador Mercal de Quito, 
sentar arar al margen el asepción referente 1 constitución 

de sociedad CLÁUSULA — NOVENA: — DIRECCIONES 
DOMICILIARIAS.- Uno) La señora Piednd Maga Rodas Barsa. 

se encuenta domiciliada e la siguiente dirección: Calle Sucho de 
Andrade No. 066-205 y calle Gaspar de Escalosa, Edic “El 
Malón”, partoquí Chapicuz, ciudad y Disuto Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha: on teléfono convencional No. 2242 
041; co teléfono celular No. 0999463367; y con core electrónico 
Infodschecomer com; Dos) El setos David Eduardo Sebreckieger 
adas, se encuentra domiciliado enla sigue dirección Calle Fra 
Angelico. (as calle CB) Lote No. 76 y Avenida Siena, 
Urbanización “Los Guabos”, paoquia Cumana, Dino 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; con. fono 
«onvencionl No. 2895-49 con tleono celula No. 099 403 6149) 
y son correo electrónico: gekos7óGumaiLcom; Tres) El señor 
Fatiñn Patricio Sebreckinger Rodas, s excuenra domiciliado e la 
siguiente dirección: Cale Fa Angelico antes call ("9") No, E6+176 
y Avenida Siena, Urbanización “Los Gusbos",paroqua Cumbaya, 

Distri Metropolitano d Quito, provincia de Pichincha; co eéfono. 
convencional No. 2890-13; con teléfono celular No, 099 9445309 y 
om correo elenco fabiandschecomex com; y, Cutra) La sera 
Cristina Magall Sebrecklager Rodas, 5e encuentra actualmente 
Aomiciada por etuios, en la siguiente dirección: 404 Fast 790% 
“Street APL17 New York NY 10075, Estados Unidos de América; con 
teléfono sella en Estados Unidos No. 1-05-3224866; y con coreo
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clecrónlo:—— crstiasctreckingrlgmaiLcom.— CLÁUSULA. 
DÉCIMA: AUTORIZACIÓN= Los comparecientes autorizan a 
Asesor Gustavo Patricio Ayala Romero, portador de la céula de 
«tudadans número: OSOOISSI00, para que rele los támirs 

peinentes para que laesrtua e Pasión, Adjudicación y Aja 
de Paicipacions Sociales, paa lo cual pá realiza lie en 

lines o presencial CLÁUSULA DÉCIMA — PRIMERA: 
DOCUMENTOS MARILITANTES- Se Incluye como documentos 

hablantes: 1) El acta de Junta Cescral Universal de Socios, 
sebrad el gine (15) de stbre de dos mil vente (2020, la misma 
que seria la existencia del consentimiento wnánime del copla! 

social para la reuzación de los actos sociales señalados 
aotrirmente 9) Poder que conga Cristina Sebrechiager a favor de 

a madre Maga Rodas Bara; 3) Pais de matrimono de Fabián 
Patricio y de Crinina Magali Srecknge, por as Capitlaciones 

Matrimoniales que tens; 4) Ceiicdo de socios de la Compañía. 
mitidopor la Superitndencia de Compañias y Valores; . 5) RUC 

de la Compatí. Usted Señor Notario, se servirá agregar ls demás 
formalidades de esto pra la perfecta validez y pereccionamieno 
de presente fnstrmento. HASTA AQUÍ LA MINUTA - La misma 
que queda elevada a escrtra pica con todo su valo legal y que se 
ala frmada por el abogada. Crisis Ayala Varela. portador de la 

matricula profesiona número decniee guion dos mil ses guion 
doscientos cuarenta y cho del Foro de Abogados el Consejo de 
Todiatra y que junto con los anos y baiitantes que se 
queda elevada n Escrnra Pública, on todo su valor legal 

«ctetració de a presente escritura se obrvaron ls pre 
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de caso y los requisitos previstos en la ey noaíl ió quel fue 
por mila Notaria ls comparecientes, aquellos se ricas a su 
<omenido y flemaa conmigo en unidad de ato quedando incorporada 
la reset esetura en l protocolo de esta otra, de todo lo cul 
doy e 

bo 
PIEDAD MAGALI 
Le on) 

DAVID EDUARDO SÓMRECKING Ss 
ac. HABLE 

4) 

EAÑIÁN PATRICIO SCHRECKINGER 
ee /7/0/6809%1 , 

DOCTORA 
NOTARIA VIGÉSIMA) 

 



  

2819     

 



EA REPÚBLICA DEL ECUADOR A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nomade serca: 70017900 
Momtres de unen: ÁODAS BARSALLO PIEDAD AGA 
Condón a ota: LADO 
aga ut ECUADORIAZUAY CUENCA SAGRARO 
Fc encina: 2006 SEPTIEMBRE DE 146 
cont ECUATORIANA 

  

Cpu SCHRCCONOER VLLÁRRUEL ¿ORO JOHAN 
Nombres dps RODAS MONTERO JUL CESAR 
osentan ECUATORIAA 

Montes da madn ARSALLO PIEDAD 

Fue e espai 2 0 CCTUNAE E 220 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL: 

OTORGA: 
CRISTINA MAGALI SCHRECKINGER RODAS. 

ArAVORE 
PIEDAD MAGALIRODAS BARSALLO Y FABIÁN PATRICIO. 

SCIHRECKINGER RODAS 

CUANTÍA: INDETERMESADA 
ESCRITURA NÚMERO:2120-7:01:20P01230 

cos 
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RAZÓN- ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO: VIGÉSIMO 
“SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de a esctura pública 
de fecha dos de julo del año dos mil uno, que fuere otorgada ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño enteor Notario Vigésimo. 
¡Segundo del cantón Qui, que contena la CONSTITUCIÓN DE LA. 
COMPAÑÍA AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA 
"suscrita porel señor JORGE JOAQUÍN SCHRECKINGER Y OTROS, 
omé nota de la PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN Y AJUSTE DE 
FRACCIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES confome a 

escritura pública número POT909 de fecha cinco de noviembre del 
“80 dos mi veinte, otorgada ante la doctora Grace López, Notaria 
Vigésima del Cantón Quito. De todo local doy fe- 
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TRÁMITE NÚMERO: 48049 
*5975850OMBRYCX* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PARTICION DE PARTICIPACIONES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 39620 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 652 

REGISTRO: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712429602 SCHRECKINGER RODAS CRISTINA MAGALI HEREDEROS 

1704617909 RODAS BARSALLO PIEDAD MAGALI CONYUGE SOBREVIVIENTE 

1710168921 SCHRECKINGER RODAS FABIAN PATRICIO HEREDEROS 

1703460822 SCHRECKINGER VILLARRUEL JORGE JOAQUIN CAUSANTE 

1710168863 SCHRECKINGER RODAS DAVID EDUARDO HEREDEROS 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PARTICION DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /05/11/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                           AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 8443 PARTICIPACIONES DE 4 DOLARES CADA UNA ASI: A PIEDAD RODAS 23 

PARTICIPACIONES, FABIAN  SCHRECKINGER 8 PARTICIPACIONES , A DAVID  SCHRECKINGER 8  

PARTICIPACIONES , A CRISTINA  SCHRECKINGER 8 PARTICIPACIONES .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NO  5242 TOMO 132 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27/12/2001 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



 

En virtud de los dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro, de 
oficio, procedo a corregir el error en la presente RAZÓN DE 
INSCRIPCIÓN, Número de trámite: 48049, Inscripción: 652, 
Repertorio: 39620, Registro: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS 
MERCANTILES, en DATOS ADICIONALES lo referente al MONTO 
a ceder, siendo lo correcto 47 participaciones de USD $ 10 dólares 
cada una una.- Quito a 17 de diciembre del dos mil veinte.-  

  

  

  

  

__________________________________________  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE 
SUCRE N54-103  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

Este documento se encuentra firmado electrónicamente por: Dr. 
Rubén Aguirre López, Registrador Mercantil del Cantón Quito 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN Y 
AJUSTE DE FRACCIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

  

a cudnd de Quit, Distrito Metropolitano, Capital de a Republica 
de Ecuador, hoy dla CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, ante mi, Doctora GRACE LOPEZ MATUNURA, Notaria 
Vigésima del Canón Quito, omparcen a celbraión de a presente 
escritura de Parición, Adjudicación y Ajune de Fracciones de 
Variaciones Sociales: los señores La señora PIEDAD MAGALI 
RODAS BARSALLO, ecuntorna, mayor de ud, de estado cil 

 



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

y personales derechos; El señor. FABIÁN PATRICIO 
SCIHRECKINGER RODAS, ecuatoriano, mayor de cdd, de estado 

civil quien comparece por sus propios y penales derechos. Los 
comparceintes son legalmente capaces pra cortar y obligan, 
omscilados enla cidad de Quito, quienes de conocer doy fe; en 
vid de haberme exhibido sus cédulas de ciadadaía. cuya copia 
fotostica agrego a esta escritura. y que previa atoización expresa. 
delos comparecientes se otine y convalida el Críficado Personal 
Único emitido porel Sistema Nacional de Identificación Ciuérdana, 
del Registro Civil, conforme o dispone el aclosetesta y ino (75) 
de la Ley Orgánica de Gestión de Hentidnd y Datos Civiles 

  

escritura sin cocción, amenazas, tomo reverencia, nl promesa 
seducción me pide que eleve a scrira públic la siguente minuta: 
SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas su caro. 
seve Baer constar ua de Partición, Adjudicación y Ajuste de 

Fracciones de Participaciones Sociales en la compañía 
 AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LIDA., según as 
«unas siguientes: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento dela 
presente escritura pública, comparecen: A) La señora. PIEDAD. 
MAGALI RODAS BARSALLO, coo cédula de ciudana No. 
IOAG1790:, ecumorian, mayor de edad, de estado civil viuda; de 
roles secretaria, de ocupación empresaria, domiciliada en la 

ciudad de Quit; quien comparece por sus propios y personales 
derechos: como cónyuge sobreivente, on derecho a gananciales en



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA. 
QUITO ECUADOR 

  

«iutaduni No. 71016886, ccuatrino, mayor de edu, de estado 
vil casado con Jenny Álvaez Culul: de profesión Licenciado; de 
capación empresario, domiciliado en el Dio Metropolitano de 
Quito; quien comparece como hijo Y heredero de supade, y por sus 
propios y personales derechos; C) El señor FABIÁN PATRICIO 
SCUIRECKINGER. RODAS. hijo: del causan, con cegula de 
ciadadania No. 1710169971, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado con Silvia Cristina Sevi Sánchez con capitulaciones 
mastrimonials; de profesión Logeneto Comercial; de ocupación 
empre, domcado en el Divo Metropolita de Quito; quien 
somparece como hijo y heredero de 5u padre y por sus propios y 
personals derechos D) Y por limo imerviene la señora Piedad 
Magal Rodas Barsll, e calidad de Apoderada Especial de su hija 
CRISTINA MAGALI SCHRECKINGER RODAS, hija del 
sas, on cala de ciudadanía No. 171242960-, ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada con Jorge Maio Chancay 
Rodriguez con cuptlaciones murimonals; de profesión mésico, 

domiciliada en Estados Usidos de América. Los comparecientes son 
uáils para celcbrr toda clase de actos y contentos como en derecho 

  

de raciones de participaciones de la compañía A 
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NOTARIA VIGÉSIMA. 
QUITO - ECUADOR 

«liclas: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES... UNO 
PUNTO. UNO: La compañía AUTOPERNO. AUTOMOTRIZ. Y 
PERNOS CÍA, LTDA., e consituo con un capital suscrito y pagado 
e US$ 800.00; mediante escritura pública otorgada el 2 de julio de 

2001, ae el Dr Fabián Eduardo Solano Panmino;NotaioVigtsimo 
Segundo del cana Quit, apotada mediante Resolución de la 

¡Superintendencia de Compañía No.01.Q.14192 de 15 de octubre de 
2001, e inscrita n el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de 

úlciembre de 2001, bajo el Numero 3242, Tomo 132. UNO PUNTO. 
DOS: Antes del allcimicato del señor Jorge Josqun Seechiager 
Villarel, scecido el 23 de Julio de 2020, socio de la indicada 

Compañía, el capital social estaba distribuido dende el 16 e mayo el 
2014, de la sige manera 

e ve cine Vitor     Fl valor nominal de cda pación es de USS 10,0 dilars de los 
Estados Unidos de América. UNO PUNTO TRES: Después del 

Fallecimiento del señor Jorge Josquin Sehreckinger Vilurel el 
capital social de la indicado Compañía quedó disiuido de la 

  

  

  

            

  

'ompañía AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA. de
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NOTARIA. 
QUITO ECUADOR 

conformidad con el Art. 190 dela Ley de Compañias, vigente; UNO 
PUNTO CUATRO: La soesor y herederos del señor Jorge Jonquia 
¡Sctrekingr Ville! on: señora Piedad Magali Rodas Basi. 
en calidad de cónyuge tobreviviene y con derecho gananciales enla 
sociedad conpugal; y los hijos David Eduardo, Fabián Patricio y 
Cristina Magali Sereckinger Rodas. UNO PUNTO CINCO: Con 
Fecha cio (5) de agosto del o dos mil vee (2020) la Dra Grace 
López Matabor, Notaria Vigésima del cani Qui, conceió la 
Posesión Efctiv priniviso de lor bienes del dfeto señor Jorge 
oaqun Setreciingr Villarel en favor de sus hijos los señores 
Dai Eduardo Sebreckinger Rodas, Fabián Patricio Sebreckinger 
Rodas y Cristina Magall Serecioger Rodas, dejundo a salvo el 
ere de a señor Piedad Magal Rodas Barsll, como de cónyuge. 
supe, con gananciales de la exit sociedad conyugal y de 
terceros que eventsiment podieen regalar Posesión Efectiva que e 
inscribió en el Regsro Mercal de Quito, el primera de octubre de 
2029, ajo el Número de oscrpcin 427, y Repertorio Numero 306; 
UNO PUNTO SEIS: Con fecha 2 de setiembre de 2020, los 
herederos raizaron la Declaración y Pago del Impuesto ala Renta 
sobr Merecias y Legados en el SRL, a través de Itenet UNO 
PUNTO SIETE: La Jun Geveal Universal e Socios del compañía 
 AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA, llevada a 
cabo el dla quince (13) de octubre del dos mil vet, auociz or 
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NOTARIA VIGÉSIMA 
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CLÁUSULA SEGUNDA: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. Con 
los. amecedentes expuestos, los herederos en las caiéades que 
intervienen, y de confomnidad con la Ley, proceden 4 realizarla 
panición y “adjudicación ee sí de las 47 paricipaciones que 
“equivalen a US$ 470.0 y que representan el 58.75% del opta dela 
“ompañia AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA. 
que on ela sucesión hereituia, de la siguente manera: 

  

  

  

  

ETE, 
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO ECUADOR 

América. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA - Cats partipación 
en un valor nominal de US$ 10.0 dólares delos Estados Unidos de 

América, yl valor tt! dl 050 depucipación que e tnsfcren ha 
sio fdo por as pares, de comán send, en su ver nominal, sto 
“sea sama tl de CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ $40) CLÁUSULA QUINTA: 

NUEVA ESTRUCTURA DEL CAPITAL.- Luego del ajuste delas 
ncioes de las paticipacines el capital social de 1 comparta 
AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA, queda 
stribldode a siguente manera evoosssss 

     
  

HE 

91 
A Ll 

E To apra 
declaran que neta el total comenido delas salas que preceden 
por ser hechas en Beneficio de sus propios intereses. CLÁUSULA 
SÉPTIMA: GASTOS- Los gustos que demanden la celebración y 

logalización del presente coat, sera de cuenta del señora Piedad 
Magall odas Basalo CLÁUSULA OCTAVA: INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACIÓN.- Registradas la parió, adjudicación y ajuste de 
ls dels facciones de las participaciones mencionada ola ella 

tercera anterior, en los respectivos bros socials de la Compañía y 

Notario Vigésimo Segundo de Quito, sentar razón de e 
de parición, adjudicación y ajuste de las fac 

    

  



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

parácipaciones al margen dela muriz de la situa de constitución 
de la Compa; a su vez el señor Registrador Mercal de Quito, 
sentar arar al margen el asepción referente 1 constitución 

de sociedad CLÁUSULA — NOVENA: — DIRECCIONES 
DOMICILIARIAS.- Uno) La señora Piednd Maga Rodas Barsa. 

se encuenta domiciliada e la siguiente dirección: Calle Sucho de 
Andrade No. 066-205 y calle Gaspar de Escalosa, Edic “El 
Malón”, partoquí Chapicuz, ciudad y Disuto Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha: on teléfono convencional No. 2242 
041; co teléfono celular No. 0999463367; y con core electrónico 
Infodschecomer com; Dos) El setos David Eduardo Sebreckieger 
adas, se encuentra domiciliado enla sigue dirección Calle Fra 
Angelico. (as calle CB) Lote No. 76 y Avenida Siena, 
Urbanización “Los Guabos”, paoquia Cumana, Dino 

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha; con. fono 
«onvencionl No. 2895-49 con tleono celula No. 099 403 6149) 
y son correo electrónico: gekos7óGumaiLcom; Tres) El señor 
Fatiñn Patricio Sebreckinger Rodas, s excuenra domiciliado e la 
siguiente dirección: Cale Fa Angelico antes call ("9") No, E6+176 
y Avenida Siena, Urbanización “Los Gusbos",paroqua Cumbaya, 

Distri Metropolitano d Quito, provincia de Pichincha; co eéfono. 
convencional No. 2890-13; con teléfono celular No, 099 9445309 y 
om correo elenco fabiandschecomex com; y, Cutra) La sera 
Cristina Magall Sebrecklager Rodas, 5e encuentra actualmente 
Aomiciada por etuios, en la siguiente dirección: 404 Fast 790% 
“Street APL17 New York NY 10075, Estados Unidos de América; con 
teléfono sella en Estados Unidos No. 1-05-3224866; y con coreo



DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUMURA 
NOTARIA. 
QUITO - ECUADOR 

clecrónlo:—— crstiasctreckingrlgmaiLcom.— CLÁUSULA. 
DÉCIMA: AUTORIZACIÓN= Los comparecientes autorizan a 
Asesor Gustavo Patricio Ayala Romero, portador de la céula de 
«tudadans número: OSOOISSI00, para que rele los támirs 

peinentes para que laesrtua e Pasión, Adjudicación y Aja 
de Paicipacions Sociales, paa lo cual pá realiza lie en 

lines o presencial CLÁUSULA DÉCIMA — PRIMERA: 
DOCUMENTOS MARILITANTES- Se Incluye como documentos 

hablantes: 1) El acta de Junta Cescral Universal de Socios, 
sebrad el gine (15) de stbre de dos mil vente (2020, la misma 
que seria la existencia del consentimiento wnánime del copla! 

social para la reuzación de los actos sociales señalados 
aotrirmente 9) Poder que conga Cristina Sebrechiager a favor de 

a madre Maga Rodas Bara; 3) Pais de matrimono de Fabián 
Patricio y de Crinina Magali Srecknge, por as Capitlaciones 

Matrimoniales que tens; 4) Ceiicdo de socios de la Compañía. 
mitidopor la Superitndencia de Compañias y Valores; . 5) RUC 

de la Compatí. Usted Señor Notario, se servirá agregar ls demás 
formalidades de esto pra la perfecta validez y pereccionamieno 
de presente fnstrmento. HASTA AQUÍ LA MINUTA - La misma 
que queda elevada a escrtra pica con todo su valo legal y que se 
ala frmada por el abogada. Crisis Ayala Varela. portador de la 

matricula profesiona número decniee guion dos mil ses guion 
doscientos cuarenta y cho del Foro de Abogados el Consejo de 
Todiatra y que junto con los anos y baiitantes que se 
queda elevada n Escrnra Pública, on todo su valor legal 

«ctetració de a presente escritura se obrvaron ls pre 
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de caso y los requisitos previstos en la ey noaíl ió quel fue 
por mila Notaria ls comparecientes, aquellos se ricas a su 
<omenido y flemaa conmigo en unidad de ato quedando incorporada 
la reset esetura en l protocolo de esta otra, de todo lo cul 
doy e 

bo 
PIEDAD MAGALI 
Le on) 

DAVID EDUARDO SÓMRECKING Ss 
ac. HABLE 

4) 

EAÑIÁN PATRICIO SCHRECKINGER 
ee /7/0/6809%1 , 
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RAZÓN- ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO: VIGÉSIMO 
“SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, al margen de a esctura pública 
de fecha dos de julo del año dos mil uno, que fuere otorgada ante el 
doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño enteor Notario Vigésimo. 
¡Segundo del cantón Qui, que contena la CONSTITUCIÓN DE LA. 
COMPAÑÍA AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CÍA. LTDA 
"suscrita porel señor JORGE JOAQUÍN SCHRECKINGER Y OTROS, 
omé nota de la PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN Y AJUSTE DE 
FRACCIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES confome a 

escritura pública número POT909 de fecha cinco de noviembre del 
“80 dos mi veinte, otorgada ante la doctora Grace López, Notaria 
Vigésima del Cantón Quito. De todo local doy fe- 
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TRÁMITE NÚMERO: 48049 
*5975850OMBRYCX* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PARTICION DE PARTICIPACIONES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 39620 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 652 

REGISTRO: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712429602 SCHRECKINGER RODAS CRISTINA MAGALI HEREDEROS 

1704617909 RODAS BARSALLO PIEDAD MAGALI CONYUGE SOBREVIVIENTE 

1710168921 SCHRECKINGER RODAS FABIAN PATRICIO HEREDEROS 

1703460822 SCHRECKINGER VILLARRUEL JORGE JOAQUIN CAUSANTE 

1710168863 SCHRECKINGER RODAS DAVID EDUARDO HEREDEROS 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PARTICION DE PARTICIPACIONES 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /05/11/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                           AUTOPERNO AUTOMOTRIZ Y PERNOS CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TRANSFIEREN 8443 PARTICIPACIONES DE 4 DOLARES CADA UNA ASI: A PIEDAD RODAS 23 

PARTICIPACIONES, FABIAN  SCHRECKINGER 8 PARTICIPACIONES , A DAVID  SCHRECKINGER 8  

PARTICIPACIONES , A CRISTINA  SCHRECKINGER 8 PARTICIPACIONES .- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION NO  5242 TOMO 132 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 27/12/2001 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito



 

En virtud de los dispuesto en el Art. 50 de la Ley de Registro, de 
oficio, procedo a corregir el error en la presente RAZÓN DE 
INSCRIPCIÓN, Número de trámite: 48049, Inscripción: 652, 
Repertorio: 39620, Registro: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS 
MERCANTILES, en DATOS ADICIONALES lo referente al MONTO 
a ceder, siendo lo correcto 47 participaciones de USD $ 10 dólares 
cada una una.- Quito a 17 de diciembre del dos mil veinte.-  

  

  

  

  

__________________________________________  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE 
SUCRE N54-103  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

Este documento se encuentra firmado electrónicamente por: Dr. 
Rubén Aguirre López, Registrador Mercantil del Cantón Quito 


